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IPS]iaD3)Il'íiD S^DIPíííMiaí, 01MI1E1'Í)’?:21D11(BD¡, SaaHWDIiDS'D,

ESCRITO EN FUERTE Y FLOJO.

DEFENSOR DE l.A REVOLUCION DE JULIO.

Y  V A  D E  S E R IO .
Fn las proíiiicios Jejiirulo cu casa de mifisiros enr- 

respnnsaíes n-ulcs t’or nn ti iirmslre, iüiuto por 
ileluotu , rcclbiráiB imcslro periódico.

Anuncios; gratis A los siiscrltores.

S A L E  P O R  A H O R A , LO S D IA S  1 , 10  Y  20 D E  C A D A  M E S ; Y 
D A R E M O S  ÜN S U P L E M E N T O  L O S  D IA S  5 , 1 5 , Y  25  D E  ID E M .

A los que se suscrilion anlos de concluir el nars de mayo , y continnen siendo suscriloros por 
un' trimestre, se li's regalara una loiiiiiia en liin^'nlía , de grandes diMien.‘ionos, que représenla a 
entrada du ICsparlero en Madrid, a los pocos dias del alzaiiiienlo nacional, ooii el ptielilo armado 
cu las barricadas.

P U N T O S  D E  SÜ SCRICIO N .
Madrid; lilireria de .Monlcr, Cuesta y la Publici­

dad; y en la Administriicioii. calle de Volverde, ná-  
mero35, citarlo bajo.

Nadie pbdró verlllcr.rlo, si no lleva en el bolsillo 
seis reales vellón.
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N O T A .

Q u ed an  ab ie rtas  las co lum nas de  n u estro  p e rió d ico  á 
todos los M ilic ian o s N acionales d e  E s p a ñ a , q u e  en  des­
ag rav io  d e  sus ju s ta s  q u e ja s , d en u n c ien  cu a lq u ie ra  a rb i­
tra r ie d a d  q u e  p u ed an  con  ellos com eter las au to ridades.

DEFENSA
DE

FRAY TINIEBLAS.
Nuestro apreciable y particular ami­

go Sr D. J osé Ord.ax Avecilla, se en­
cargó con gusto de defender el artículo 
denunciado en nuestro periódico, corres­
pondiente al número 7; mas, como es 
notorio, dicho Sr. Avecilla se encuentra 
sensiblemente agravado en su afección 
bronquial, dolencia que contrajo en las 
prisiones, y cuya triste circunstancia le 
impide tomar parte en las tareas parla­
mentarias del modo elocuente y patrió­
tico que tanto ha enaltecido su fama.

Unicamente el ilustre Jefe de la De­
mocracia, el célebre Sa. O rense, Mar­
ques de Albaida, nos compensa del dis­
gusto que sentimos por la imposibilidad 
física del Sr. Ordáx Avecilla, encargán­
dose de la defensa del citado artículo, 
que tendrá lugar en uno de los dias de 
esta semana.

Tenemos, pues, la gran satisfacción 
de anunciar á nuestros apreciables sus- 
critores y al público imparcial y sensato 
que nos favorece, la espontánea y noble 
simpatía con que nos honra el verdadero 
intérprete de las aspiraciones del pueblo 
Español, cuya consecuencia y firme ca­
rácter le han adquirido con justicia un 
eterno renombre.

LAS CALABAZAS DE JULIO.
Nadie ij-iiora hoy que la situacio.n es un pisto político- 

manchego.
Cantad, parodian lo el Valle de Andorra:

Hermanos de Provincias, 
llegaros á Madrid, 
vereis en los deslinos 
tanto calabaciii.

La Córte es una feria, 
y alegre el tamboril 
convida á los danzantes

al baile tiirronil.
Venid,

Sanloncillos, venid.
Parodiemos también aquellos versos de Catalina:

Queridos compatriotas, 
bebamos sin temor, 
que rige los destinos 
San Iónica fracción.

La noche está serena, 
tranquilo el pabellón, 
que los Santones duermen 
un sueño encantador.

Si no fuese por la brillante y benemérita Milicia Nacio­
nal, todavía en el resto de la Península á medio organizar 
y sin armas; si no fuera por alguno que otro periódico in­
dependiente y libre, como la Soberanía Nacio.nal y Fray 
Tinieblas ( con permiso de la Inquisición), creeríamos 
liallarnos, merced á los Santones, á quienes dignamente 
combaten algunos elocuentes Diputados, imaginaríamos 
que estábamos en los sombríos tiempos de los Murillos y 
de los Píllales.

¡Revolución sin ventura, 
que nos ha ofrecido, en fin,
el Progreso en m iniatura ......
y en cualquiera travesura 
uii liombre calabacín!

Viene á ser una en.salada 
(lo pimientos y tomates 
Progresista-Moderada, 
unida y aderezada 
con Plebeyos y Magnates.

Solo el Pueblo, francamente, 
no so engaña, y está visto 
que es el mas noble y prudente, 
y para hablar claramente, 
es el jamón de este Pisto.

Lo demas, voy á ser justo;
es un insípido plato......
es un plato de mal gusto, 
y que so sirve barato 
á nadie coge de susto.

Lo (lemas, siento decillo, 
es un pobre baturrillo 
de programas y deslices, 
que lo huele hasta un chiquillo 
aunque no tenga narices.

En la calle ó en la plaza, 
si por allí sales á caza, 
lector mío, no le asombre, 
le encuentras en vez de un hombre 
con un hombre calabaza.

La SITUACION no progresa, 
que es e! progreso Sanlónico 
cual siu azúcar la fresa, 
como el que á un difunto besa, 
cual un jarabe á un mal crónico.

La situación, caro Sisto,
es puro calabaceo......
un saínete nunca visto......
yo en ella tan solo veo, 
veo, lectores, un Pisto.

Y á usanza de aquella muy sabida, vulgar y cstrava- 
gante copla de

Las Marías son muy frías, 
casúmenteras las Juanas, e tc ., etc., 

digamos todos los buenos patriotas, y perdone el Tribunal 
del Santo Oficio de la Prensa, digamos lo que sigue:

Los Progresistas son fríos; 
calientes los Moderados; 
los Carcundas siempre duros; 
los Santones siempre blandos.
' Los Progresistas tomates; 
pimientos los Moderados; 
los Santones calabazas, 
calabacines del Sanio.

Los Progresistas sin sal; 
picantes los Moderados; 
los Santones tan sabrosos 
como la cara de un pavo.

Los Progresistas palomas; 
y los Cristinos milanos; 
los Santones avetardas 
y sus organillos, gansos.

Renació el tiempo de la idolatría. Se consulta al Orácu­
lo, y si dice que bien, todos responden Amen.

La independencia no ha vuelto á presentarse desde la 
lucha gloriosa de 1808.

La dignidad del ciudadano es una frase bella y sonora: 
los Santones y Sanloncillos, sus aduladores, dicen que es 
ana teoría, y por consiguiente la rechazan.

La situación es un milagro: como tal es un fenómeno, 
es una cosa rara.

La/Vaíemiciad es para el progreso de los Santones lo 
que fue para los frailes, que se reunían sin conocerse, vi­
vían sin amarse, y morían sin derramar ni una lágrima.

Los jóvenes Progresistas y Demócratas fueron en todos 
tiempos los niños sacrificados: cada Santón ha sido un 
Herodes. En la desgracia los abandonan: en el poder los 
desprecian.

La juventud liberal torna sus ojos á un porvenir de bien­
andanza, á un estado floreciente, el cual no enlutarán las 
sombras funerales de los Santones.

La Revolución ha sido una boda. El Pueblo y h ju ven ~  
íud siguen bailando, mientras los Santones y sus adula­
dores sonrien dulcemente en un festín espléndi(Ío.

¡Realistas de Lucifer!......
¡Ay si se apaga la luz......
y recobran su poder 
el Pueblo y la juventud!!!

CATECISMO POLITICODE LA DOCTRmA ÍÍACIONAL,
POR

FRAY TINIEBLAS,
E z-cap u ch in o  y D octor en  c iru jia  y fa rm acopea, y  escri­
b ien te  p ú b lico , p e r io d is ta  M IN IS T E R IA L , con la  n o ta  de- 

IN  N E M IN E  D IS C R E P A N T E .

íntroducgiqn.

Todo fiel liberal 
está muy obligado 
á no tener devoción, 
y sí seco el corazón
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con el buen Sania Cruz, 
que nos dejó á oscuras y sin luz, 
pues sin ella 
nos hizo casi morir 
por no redimir
el pecado de la Milicia Nacional, 
y librarnos de los Polacos que son malos.
Y por lo tanto, 
nos acostumbraremos, 
á santigüemos cuando vengan ellos, 
haciendo tres cruces:
La primera en la frente,

porque nos libró Dios de la des-Gobernacion do 
Santa Cruz námero 1, y de sus malos pensamien­
tos sobre la Milicia.

....... La segunda en la boca,
porque nos libre Dios del Santa Cruz número 2 y 
s&-vaya pronto á pique, porque según E l Padre 
Cobos es muy gravoso.

La tercera en el pecho,
porque nos libre Dios de la pereza del Sr. Quevedo 
del siglo XIX, Duque de la Voluntad Nacional, y 
rompa pronto por la calle de en medio, y nos libre 
también de sus malas fazanas y obras.

Diciendo asi:
Por la señal 

• ' áé que Santa Cruz 
- es nuestro enemigo 

nos libraste de ól, Señor,
Dios nuestro..

En el nombre del Padre de la libertad duque 
Presidente.

Y del hijo, el marino.
Y del Espíritu Santo—en lo que hace referencia

al don de la palabra........... Amen.
Después de levantarse, todo buen liberal rezará 

seis Padre-nuestros y Aves-marias, calándose en 
seguida el unifornie de soldado de la patria si ve 
que peligra la libertad en la cosa pública, por al­
gún eslravio de \os mandarines, como sucedió an­
taño cuando echamos á punlapieses á los Sartorius- 
Collantes y comparsa.

Los MXNDAMiENTos üe la ley política liberal son 
diez; los tres primeros ̂ .eríenecen al honor del pue­
blo Esi^año\, y los ótros siete'al provecho de los 
sUtóMinisi!ros de la,situación, porque aunque hay 
ocho., no corisid'érafn.os como tal al de Hacienda.

El primero, amar á D. Baldomero Espartero, 
Dios sobre iodos los Dioses de la libertad, si es que 
se enSerfez^ éh éso de sii torcida marcha política 
^ueltévaT V sí ño, giíé lo ame el que quiera, que 
Dosotrp.s,estamos libres de ese pecado.

EÍ sé^ündo'i ¿bhjurar su non-santo nombre de 
puevedp^ gop q'ip l6 ha bautizado F « \ y T inieblas, 
y que no sean én vanó I6s consejos que este buen 
R'everendp'le ha dado, y le pueda dar para su pro­
vecho y bien del Pais.

El , terebró , riq ádniitir la enmienda del Consli- 
íuyeqté, que pidió én ella la supresión de los dias 
5e üésla, por no santificar S. S. las fiestas, pues 
asi lo pide El Padre Cobos.

Los siéle mdiidamienlos quesiguen, ya sabéis que 
perténéóÉn á lós siete Ministros, y nadie mas que 
ellos liep.en derecho’ á 'guardarlos, escepto el de 
Haciendái

fél cuarto, honrar Padre y Madre de Isabel— 
Reina de lá cosa pública, si es que no ha sido, co­
mo cuentan muchos qué s í , la Madrasta de lá mis­
ma cosa, y si es que no se ha apropiado parte de 
los bienes y alhajas de la hija.

El quinto, no matar (mas que á los Moderados 
de sed de mando) no dándoles á beber el agua del 
rio deLoro, qqe han eslraido de España dejándo­
lo sec^ . . - .

.E lseslo, lo pasamos desapercibido, y....* silen-
Aehpíq.,..silencio...... .que el silencio á veces es
'muy elocuente, por lo que está casi siempre calla­
do el elocuente Quevedo.

El sétimo-, no burlar:— aviso al Sr. Ex-Conde 
de ex-S&n Liñs, éx-Mrnislro , y'ex-liberál, expa- 

• triado por La...... garlo.
.. Eloclavo.no levantar falsos testimonios—ó— 
testamentos Reales, llamados Crislinicidios en esta 
tierra de Garbanzos, y de Manzanas de Manzana­
res, ni mentir, ó mentar nombres propios.

El noveno, no desear la mujer de tu prógimo; 
como en política no se acostumbra esto, ni en Es­
paña es moneda corriente esta clase de deseo , se 
suprime el dicho noveno en la Constitución Nacio­
nal del Reverendo.

El décimo, no codiciar los bienes dcl pueblo Es-

FRAY TINIEBLAS.

pañol, tan codiciados por varios cientos de Ex-Mi- 
nistros pasados y futuros.

A men.ASI SEA i:N lo PIIESENTE.
Estos diez mandamientos se encierran en dos: el 

primero, en servir y amar á su patria sacrificán­
dose por ella.,sobre todas las_cosas ;_y el segundo, 
en amiiv al próginío (cbiilra una esqúiná, Milgo, si 
son Polacos) y suscribirse á  Fiuv T i n i e b l a s  volun­
tariamente, á pesar del acuerdo del Tribunal de la 
Inquisición (alias de honor de la Prensa).

(iSe conlinuara.)

del crimen, desala al condenado, que casi siempre yace 
sin  sentido; después, ayudado de sus criados, le córtala 
nariz.—B  Tribunal de la Prensa preferirla cortar la ?nquo 
derecha.—Se la abre con un cuchillo, y le marca la frente 
y las mejillas con un hierro ardiendo.

Terminado el suplicio, el paciente es conducido al hos- 
piiui, üunde se le piudigan lodos los cuidados necesarios 
hasta su curación. Si se restablece, le trasportan á la Si- 
boria, le bajan á las minas del gobierno, y ya no vé jamás 
la luz tlel Sol.

Hé aquila civilización Rusa.
lió aquí la civiHzacion que envidiará acaso cl nuevo Tri­

bunal de la Inquisición.

EL KNOUT DE RUSIA.
HISTÓRICO.

Es tal la rabiosa saña con que nos mira el flamante, in- 
iruso y mal Humado Tribunal de honor de la Prensa, que 
creemos seriamos condenados, si en sus.manos estuviera, 
á los mas crueles suplicios Como ellos, los llamados repre­
sentantes de la opinión pública, no contentos insatisfe­
chos con ejercer el envidiable y digno olido de delatorc-s, 
lan lanzado ya dos terribles anatemas sobre nosotros, que 
sí bien los hemos recibido con la mas solemne y estrepito­
sa carcajada, tenemos el derecho de despacharnos á nues- 
,ro gusto, como acostumbra decir, aunque sin maldita ja 
gracia, un monomaniaco de nuestros dias, digno amigo de 
a camarilla inquisitorial, el Sr. Moron, queremos hacerles 

saber el castigo que se acostumbra usar con los pobres coii- 
ndenados en el pais de los cosacos, porque por cosacos y 
mas, tenemos á los que sin derecho de ningún' género so 
constituyen por sí y ante sí en jueces de otros,.y los sen- 
encian y condenan. Nos referimos al KNOüT deUusia. Y 

no se admiren imeslrós leclóres. que propongairios tan lior- 
roroso castigo á nuestros implacables enemigos, pura que 
nos lo irapon'jañ, no; ellos en su hidrofobia de perseguir­
nos y matarnos, de tódo son capaces, y como los castigos 
de la antigua Inquisición son demasiado sabiilos; no es na­
da estrafio quieran introducir un nuevo método de ator- 
inentur á las gentes que no pertenecen á su ralea, como 
haii introducido, cen escándalo del pai's, un nuevo Tkibu-  
NAL mas odioso y mas anómalo, que el de Torqueniada.

Ningún castigo, pues, como el Knout, puesto que en 
último resultado es cosa de los Rusos, y analogía y mucha 
vemos en las injustas agresiones y descarada usurpación 
que el Czar intenta contra el pobre y desviilido Ab-dui- 
mejil, y las que el Tribunal^de los cinco con sus dignos 
poderdantes han intentado y persisten con tenaz empeño 
en llevar á  cabo contra F hAy T inieblas, que si no es lan po­
bre y desvalido, que se vea precisado á pedir socorro como 
el desgraciado Gran Sultán, al menos so halla solo y aisla­
do en la pelea; se ve comoel inocente cervatillo, ante una 
numerosa traliilla de perros, de presa todos, y que en los 
bosques de la coso pública hacen gran papel é infunden 
cierío espanto.

El Knout de Rusia es un suplicio horrible que reem­
plaza á la pena de m uerte, é inventado para reprimir los 
grandes crímenes y que causa la muerte casi siempre 
del condenado. En los casos en que este puede re­
sistirlo, el infeliz que ha sufrido tal castigo, tiene por 
destino ordinariamente pasar el resto de su vida en las mi­
nas, que en Rusia equivalen á mazmorras ó calabozos.

Los detalles de esta pena infamante son los siguientes;— 
^íencion, señores del Tribunal de la Prensa.— Se principia 
por desnudar al paciente basta la cintura, y después se le 
cuelga de lo alto de una escalera por las dos manos, atadas 
antes una á otra. En esta posición, con los pies colgando 
sin tocar en tierra, el condenado presenta la espalda en­
teramente desnudadlos golpes del verdugo. El instru­
mento con que este le sacude, es un látigo cuyo mango 
puede tener diez y ocho pulgadas de largo, y la cuerda, 
compuesta de tirillas de cuero blando muy delgadas y 
flexibles, cerca de dos pies franceses. La víspera del su­
plicio , se pone esta cuerda en infusión en una vasija llena 
de leche, con el objeto piadoso de que adquiera mas peso 
y flexibilidad. Cada golpe de este látigo deja su huella cor­
respondiente, y liace brotar sangre en la espalda de la víc­
tima.

Cuando se han recibido unos quince latigazos, la piel se 
hincha eslraordinariamente, y las carnes del paciéntese 
muestran tan profundamente sajadas como podrian lia- 
berlo sido con un instrumento cortante. Aun hay quien 
asegura que un ejecutor diestro puede matar al culpable al 
tercer golpe; habilidad que pagan muy bien las familias 
ricas, cuando quieren salvará uno de sus miembros de la 
afrenta consiguiente, ó de la desgracia de ser enviado á las 
minas.

Cuando el verdugo ha descargado el número de golpes 
■ prescritos oa la sentencia, que varía según la inipoi'laj,e¡a

PARTE TELEGRAFICO
ELECTRICO

(electrizada p o r la  electricidad]

de la Cosa pública (1).
la(Desdn lo Torre del vigía de 

Isla Itepublícana.
Al Caiiitaii del Vapor F oay T i ­

nieblas. ‘

Señor: la quisi-cosa dcl Imperio de la cosa rara, nos ha 
demolido la torre conslruidá como sabéis, en la Ma Cons­
titucional, según participamos á nuestros tripulantes sus- 
crilóres, y cortado nuestros alambres cléctricosi por cuya 
razón, motivo y causa, hemos interrumpido nuestra comu- , 
nicacion, sin voluntad propia.

De una parte los Lalro-Poiaco-Carlislas cuando la 
abordada en Aragón; de otra los señores Inquisidores de 
nuevo cuño, erigidos en Tribonae- inoralizador de la socie­
dad, que ha escomulgndb á-vuestra Reverencia; todo junto 
liizo que se viniera á tierra la torre, que á duras penas lia- 
bíamos construido, y solo enmendando la falta, como pien­
so en el mes siguiente, dando á nuestros tripulantes sus- 
critorestrea parles por lómenos, podremos volver po 
nuestra lionra.

Hé aqui por qué mandé construir otro vigía en la Isla
Republicana, donde me va muy bien.

Os prometo hacerlo asi, señor Capilan, y vamos á lo 
principal, que el mar va arreciando' y tengo múcfio que 
deciros.

L a escuadra .Ministerial, al mando del Almirante D. Buld- 
Omér-Quevedo, perdió como sabéis cinco bajeles que se 
fueron á pique porque estaban averiados, y en su reem­
plazo, surcan las aguas de la pastelera san'.ónica situación, 
otros cinco, que 6 se van también á fondo, ó convierten en 
cuatro dias el Imperio de la cosa rara, en hordas de Pola- 
co-Ru'Os-Españoles, y entonces viene bien aquello que 
dijo cl Almirante Quevedo á bordo de la Goleta Asamblea 
acerca del intríngulis de no dejar t ít e r e  con cabeza.

Lo peor de todo, señor Capitán es, que la cabeza de los 
títeres scrí el General de las Manzanas de Vicálvaro; y el 
dia menos pensado !e vemos dar fondo recogiendo rizos en 
él Puerto de la siíuacton, y como lo haga á su gusto, y ej 
mar no se alboroto, él si que no dejará t ít e r e  con cabeza 
por lo tocante á la libertad, diciendo antes á los suyos «So. 
ñor pequé;» para lo cual dirá también, que el papelito d e 
lás Manzanas de Manzanares, lo firmó por la arremetida 
del Capitán Cánobas abordo de la Gabarra Pastelera de 
Julio.

Y ténganlo asi entendido los tripulantes suscritores del 
■Vapor Fray Tinieblas, porque la Ministerial ha dado fon­
do en el mar pacífico, y no leva sus anclas, puesto que se 
halla muy á gusto ahora que se lia situado dando frente al 
cabo de la Voluntad NAaoNAL, que se cumplirá á la ma­
nera de los tramposos que pagan sus deudas en tres pla­
zos—tarde, mal y nunca.

En esta ñada , se recibió con gran contento la nueva 
comunicada al pueblo á bordo de la Goleta v4sam&lca, so­
bre el'secreto de aquella rearórde;» en la que el capitán 
del BiTgantin Polaco-Ruso Espadón, mandaba fusilar a 
Almirante presidente de la cosa pública, y ha hedió gran 
efecto la notid i en el imperio de la cosa rara, porque así 
se demuestra el cariñoso afectp que siempre tuvieron los 
Moderados á los Progresistas.

Por eso los Progresistas ahora son tontos, puesto que 
no aman con igual cariño á los Moderados.

Y se dice...... (allá va esa andanada eléctrica), ¿por
qué caben juntos en un saco D. Leopardo Vicálvaro Man­
zanas, yel Almirante Duque D. Bald-Omer-Qucvedo, sien­
do el uno asi y el otro asado?......

Cuentan..... que anda por mediociorla manscmacomo la
de Evu,yelrun rim corre ycircula quoesunamaravilla.......
¿Si volveremos á los tiempos del Paraíso, y Se convertirá
la EspaFia en un campo de Agramante?.......Esto es lo que
se preguntan ios unos á los otros.

(1) Véase el núm. i yel núm. 5.**, donde se publi­
caron ios dos primeros partes telegráficos.
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La E scuadra de oposición, se va do volina, á la capa, 
■desde aquello que se acordó eii pleno Congreso á bordo 
de la G oleta Asamblea sobre la suspensión de las garan­
tías constitucionales, aunque se van ya volviendo agua de 
borrajas lo de las tales garantías: sin embargo, se observa 
con gusto por acá que nuestro V apor F ray- T imeblas  , no 
cede ni por esas; y que cada dia mas firme embiste con do­
ble fuerza: sin duda no padece la epidemia que los demas 
buques periodistas, conocida con el nombre de Mieditis ó 
Canguelo.

La E scuadra Tarroncra navega á toda vela por los ma­
res de la situación, y de esta vez la tripulación del B e r - 
GAMTN- Hacienda pública se compondrá toda de Aragone­
ses, sí el nuevo capitán Sr. Buril se aferra al palo mayor, 
y se asegura en el mando; aunque es muy difícil, porque 
igual en lodo a! capitán Pascualet cl Catidaii, tiene sin ví­
veres y liambricnta á la tripulación de la E scuadra Situa- 
cionaria, lo cual le liará irse á pique por falta de lastre, o 
do moneda corrionle....... iQué lástima I........

Pero nosotros', señor Capitán (y perdone el consejo), 
debemos seguir nuestro rumbo, sin que nos amedrenten 
los Polaco-Rusos-Espaaoles que asoman la cabeza por las 
cumbres de los Pirineos, ni menos por esa liorreiida anila- 
nada que nos arriaron los Inquisidores del Santo olioio 
(alias Jefes de la prensa), pues eil divisando á los primeros, 
navegaremos por las aguas del Golfo de la Esperanza 
dando vista al Cabo de la Libertad, para que no puedan 
darnos caza; y si arrian otra andanada los segundos, ios 
Inquisidores, con despreciarlos virando, apenas los divise­
mos, de seguro ^entramos boyantes en cualquier puerto, 
anclando á sotavento de su traición.
. Ya veis la monotonía que presenta la Congregada tri­

pulación de la Goleta -Asamblea, la cual p recc  que con 
el calor no quiere-remar: y por mas que toca el p ito ii 
Contramaestre con tanto primor cual si fuera un I n fa n t e , 
nada consigue; no hay un marinero dispuesto á obedecer­
lo, ni cneden tra, ailnquc arrecie uh temporal, uíi'solo gru­
mete que ti^spciiúr hs'gúttas'ú  la''prímcr.rc!5)^,'y ven pa­
cíficos desarbolarse la oiim mueríti, sin mover un pie que 
lian fijado en las escotillas.

Por lodo lo cují, la carta de marcar, 6 sea eso que lla­
man Carta Constitucional, será como la carta-urias, 6 co­
mo los tirantes clásticos que dan de sí anos y afiós, y se 
dncpjen ó se alargan á gusto de marchante, como crece ó 
rtiefigüa la tal carta al antojo de los tripulantes de la Go l e­
ta Asamblea, y cúmplase la Voluntad nacional.

Basta por lioy, señor Capitán; pedidle al Almirante jefe 
de la Ministerial cosa pública, que derogue el decreto de la 
suspensión délas garantías Constitucionales, ya que no 
hay por el mundo Lalro-Polaco-Carlistas; pues tengo qlic 
contarle á Y. cosas, que no puedo, hasta tanto: ínterin 
os contaré lo que rae sea permitido, y entre tanto, mande 
usted a todo trapo á vuestro liumiMe servidor,

El liermano Ex-Iego,
F ray T rom peta .

BATALLA PARLAMENTARIA.

7. “ La orgánica para el gobierno municipal y 
provincial.

8. * La orgánica de la Milicia Nacional.
9. “ La orgánica de tribunales.
10. La orgánica para el gobierno y adminis­

tración de las provincias de Ultramar.
ArUculo... Jís atribución propia y escliisiva de 

las Córtes constituyentes decretar y sancionar las 
leyes fundamentales, asi como alterarlas, modifi­
carlas ó derogarlas en lodo ó en parle.

Artículo... Las Córtes constituyentes se con­
vocan y funcionan en los términos que establece el 
título X.

Artículo... Cual(}uiera modificación ó altera­
ción de las leyes fundamentales hecha ó intentada 
fuera de los términos prescritos en la Constitución, 
será nula y de ningún valor, y sus autores consi­
derados, juzgados y castigados como traidores á la 
patria.»

Ahora bien: la comisión que debió dar su diclá- 
men se hallaba en desacuerdo, y iTnicamcnte los se­
ñores Yalcra y Lasala aceptaron la adición del señor 
Escosiira, y en ello procedían como verdaderos li­
berales.

Los Santones y los que están á la capa... de­
seando se cierre la Asamblea para proclamar la 
<Ucladiira, pretenden (pie la sanción do ciertas 
leyes pei’tenece do derecho á la corona, y bien me- 
recian ellos una de esjjinns__en premio del mar­
tirio que lo hacen sufrir al pueblo liberal é inde­
pendiente.

Los Santones y los Prnyresislas puros, por su es- 
cesjva condescendencia, son culpables del triste es­
tado en que nos vemos, pues la llevoliicion solo ha 
sido nn miserable cambio de personas, y muchos 
no tuvieron otra ideaque el triunfo de su egoísmo... 
es decir, la adquisición de un destino.

Si al comenzar las tareas de la Constituyente se 
hubiera esta aclamado s o u e r a n a , según constitu­
cional y revolucionariamente le corresponde, ni el 
Saiilonismo, ni los reaccionarios intentarian hoy 
hundirnos en la servidumbre, ni estarian forjando 
para los patriotas los' degradantes hierros.

El Sr. R íos Rosas, con su acostumbrado orgullo 
y acritud, y el Sr. Nocedal con su pedante tono, 
promovieron una bjrrasca, y estallaron ardorosas 
réplicas, rudos ataipies... y otrasincfmueme/jcúí... 
que de seguro producirán en el país un inaudito es­
cándalo,

Despties de la famosa escaramuza, presentó el 
Sr. Bniil un pelife proyecto de hacienda, un raquí­
tico y antipopular sistema (en miniatura) financie­
ro, que fue recibido con marcadas muestras de des­
agrado.

Los cristiüo-realistas dicen, que el Progreso no 
tiene un hombre de gobierno... j parece ¡ncreible 
que por consideraciones al Idolo esté el partido 
Progresista sufriendo tan espantosa mengua!

O rd e n  de la  P la z a  del 22  de  Ju n io .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFANTE.

Recelosos muchos diputados de que'los hombres 
de la reacción intentan f i ’ivar á la Asamblea de su 
poder soberano, en eso de ser árbitra para formu­
lar las leyes, que Se conocen con el titulo de orgá­
nicas, las cuales tienen íntima analogía y se derivan 
positivamente de las bases de la Constitución, acu­
dieron en guardia, resueltos á una ludia jigantos- 
ca, á un descomunal combate.

El Sr. Escosiira y otros constituyentes habían 
pi’esentado una base adicional, concebida en estos 
términos:

ENMIENDA A LA BASE PRIMERA.

«Artículo... La soberanía reside esencialraenle 
en la Nación; de ella eiñanan lodos los poderes pú­
blicos, y á ella pertenece esclusivamente el derecho 
de establecer STiSdfeyeá fúndamentalés.

Artículo... Son leyes fundamentales, ademas 
d é la  Consliliicion del Estado, las siguientes, á 
saber:

1. “ La división territorial.
2 . * La electoral.
3. * La de libertad de imprenta.
4 . " La de órden público.
5. " La de responsabilidad de los rainisíros 

altos funcionarios.
6 . * La orgánica para el gobierno y adminis­

tración del Estado.

SECCION OFICIAL
D E  L A  G A C E T A .

Por dar cabida en nuestros números y suplementos an­
teriores á materiales lia ¡nterifs, iiu liemos dado á nuestros 
suscritores la parte oficial: desde c! dia 21 del pasado que­
dó peiidiciile esta sección y hoy ooiiliiiuaraos, por lo que 
les puede convenir, esta e.'ípecie de índice de las Reales 
órdeues que aparecen en el jieriódico oficial.

G aceta  del 2 2  de  Mayo.—I’or el Ministerio de Fomen­
to una Rea! órden creando unas escuelas especiales para 
la enseñanza gratuita industrial.

Id e m  del 2 3 .— Declarando cesante en Real órden por el 
Ministerio de Hacienda, ai Fiscal General de la Deuda pú­
blica D. Joaquín Alvarez Quiñones; y nombrando en su 
lugar á D. Aiilcolo Puig y Delcals, Diputado á Córtes.

Real órden por cl Ministerio de Estado dando disposi­
ciones sanitarias para los buques mercantes y cíe Guerra 
que naveguen por las aguas cerca del puerto de la I^ata, 
islas de Santo Domingo.

Real órden por cl Ministerio do la Guerra, aclarando las 
reales disposicionc.s sobre sustitutos á consecuencia de no 
haber admitido'la Diputación provincial de Toledo, á uno 
que como licenciado del ejército aun no había cumplido 
■2Í5 años, mandando que se admita.

Id e m  del 2 4 .— Roa! decreto declarando en estado de 
sitio las- Provincias de Aragón, Burgos y Navarra á conse­
cuencia del alzamiento de los carlistas.

Real órden.por el Ministerio de la Gobernación, decla- 
ramlo á favor del Gobernador de la Provincia de Guipitz- 
con la competencia iyibida cnii el Jm'Z de prlrnera instan­
cia de Vergara, por haber negado e.sle la autorizacion_ pa­
ra procesar al Regidor de la misma villa D. Pedro Miguel 
de Aranznbal.

Real órden por el Ministerio de Hacienda creando una 
Dirección Gen'^ral de ventas de Bienes Nacionales; y diez 
reales decretos por c! dicho Ministro iincicndo varios nom- 
bramie’ntos d ■ .nipleados del Ramo de ll icienJa pública.

Por el Ministerio de Fomento Reai órden autorizando la 
formación de una sociedad anónima, titulada «Caja Barce­
lonesa de giros, descuentos, prestamos, y cuentas corrien­
tes]» aprobando sus Estatutos.

Id e m  de! 2 5 .—Por el Ministerio de la Gobernación Reai 
órden sobre las condiciones de los despachos telegráficos 
oficiales y los particulares.

Real órden por el Ministerio de Gracia y Justicia, con 
motivo do un espediente instruido solwe derechos del mar­
qués de Valmcdiano al nombramiento de Beneficiados de 
la Iglesia parroquial de Idiazábal, de que es patrono en la 
Diócesis de Pamplona.

Rea! decreto esjiedido por el Ministerio de Fomento, re­
duciendo el número de días do vacaciones que se observan 
en las escuelas en esta forma:—«Todos los dias serán de 
escuela, escepto los domingos y demas dias de fiesta ente­
ra: desdo el ¿ í de Diciembre hasta el t.® de Enero, ambos 
inclusives: desde el miércoles de Semana Santa hasta el 
martes do Pascua de Resurrección, ambos inclusives: los 
dias de SS. MM., y los (lias de fiesta nacional.

Por el Ministerio de Fomento, Reíd órden concediendo 
á 1). Narciso Rexach vecino de la villa de La-BislKil, auto­
rización para lomar aguas del Rio Ter, con nprovecha- 
mioiito en un molino (|uo se propone construir.

Id e m  del 2 6 .—Real órden por la presidencia del Conse­
jo de Ministros, admitiendo la renuncia del cargo de Go­
bernador civil de Sevilla hecha por D. José Sánchez de la 
Fuente; y nombrando en su lugar á D. Mariano Castillo, 
que servia el mismo destino cu Ciudad-Real; y otros, va- 
rio.s nombramienlos y traslaciones de GobernadnVos civiles.

Id e m  del 27. —Real órden por el Ministerio do la 
Gobernación, declarando á favor del Gobernador civil de 
Zaragoza, la competencia con el Juez de primera instancia 
do Calatavud, negando á este la autorización para procesar, 
al Tcnieñte Alcaíile D. Francisco Velilla y dos guardas de 
Gator.

Id e m  d e l 2 8 .— Rea! decreto por el Ministerio do Fo­
mento, para poner en ejecución el plan orgánico do las es­
cuelas iii'luslriules creadas de conformidad á la Real urden 
de 20 de Mayo de 18oü.—Comprende el Reglamento de las 
dichas escuelas oleinentales.

Real órden por el Ministerio de Gracia y Justicia, decla­
rando cesantes en las Regencias de los Curatos á los ecó­
nomos que hayan esUido en el campo carlista, y por otros 
varios conceptos.

Id e m  del 2 9 .— Rea! decreto por el ministerio de Gra­
cia y Justicia que comprende 13 artículos, para que los 
Profesores de Jurisprudencia, Medicina, Girujía y Farma­
cia, que establezcan su residencia como tales en cualquier 
punto de hi Peniusula, presenten sus titules en el Colegio 
ó subilelegacion respectiva.

Real ftrileii por cl Ministerio de Fomento autorizando la 
constitución de iii sociedad ¡mónima titulada; «Manufactu­
rera de cardas y objete» do cuerosu que se ha de establecer 
en Barcelona.

Id em  d e l 3 0 .—Real Órden, rectificando, por el Mi­
nisterio de Gracia y Justicia la espedida con fecha 27, so­
bre cesar en sus curatos los ecónomos pertenecientes ú las 
filas carlistas, etc.

Id em  del 31.—Rcal Órden por el Ministerio de Gra­
cia y Justicia-proponiendo á 1). Mariano Perón y Navarro, 
Promotor fiscal de la Almunia (Aragón), para la Cruz de 
caballero de la órden de Carlos III, libre de gastos, en re­
compensa del mérito que contrajo al acercarse la facción á 
dicho pueblo.

Id e m  del I."  de  J u n io .— Real Órden por cl Ministe­
rio de la Gobernación declarando en estado de guerra va­
rios pueblos de la provincia de Teruel, Castellón de la Pla­
na y otros de Cataluña.

Real decreto por cl Ministerio de la Gobernación nom­
brando adminislruilor de la Imprenta Nacional y director 
de la Gaceta á D. Rafael María Baralt, en comisión y sin 
sueldo.

Real órden por el dicho Ministerio declarando que S. M. 
la Reina se Imlla muy satisfeciia del buen comportamiento 
de toda la Milicia Nacional do España durante la última 
escisión de los carlistas.

Id e m  del 2.—Real decreto por el ministerio de Gra­
cia y Justicia permitiendo dar enseñanza doméstica á los 
profesores'de latinidad y humanidades.

Real órden por el de Gobernacion, mandando que todo 
el armamento que la dirección de Artillería vaya poniendo 
á disposición del Ministerio, se distribuya en primer lugar 
á las Milicias voluntarias que se ofrezcan á tomar las ar­
mas contra los rebeldes, y en domle no las haya, á las que 
lo soliciten é inspiren mas confianza.

Otra por el citado Ministerio, autorizando ó la Diputa­
ción Provincial de Toledo, para que levante partidas de 
escopeteros que vigilen por la tranquilidad pública cuando 
esta peligre.

S u p lem en to  á  la  G ace ta  del d ia  3  de  J u n io .—Por el
Ministerio do Hacienda, ley volada en Corles y sancionada 
por S. M. la Reina, para la venta de los bienes Nacionales; 
comprende 30 artículos, y una instrucción para su cum­
plimiento con otros 270 arlículos.

Id e m  del 5 . — Real decrolo por el Ministerio de la 
Guerra, promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al 
Brigadier de Infantería I). Francisco Serrano y Beiloya, 
por haber destruido la facción del cabecilla carlista Marco.

Id e m  del 6 .— Por cl Ministerio dé Fomento, ley vo­
lada en Cortes, y sancionada por S. M. la Reina, sobre 
concesión para construir ferro-carriles: comprende Í9 ar­
tículos.

Id e m  del 7 .-R e a l  Órden, por la Presidencia dcl Con­
sejo de .Minislros, admitiendo las renuncias que de sus 
respectivos Ministerios hacen D. Claudio .Antón de Luzu- 
riaga, I). Joaquín Agiiirre, D. Pascual Madoz , I). Fran­
cisco Sania Cruz y D. Francisco Lujan; y varios otros 
reales decretos nombrando en sú reemplazo al Teniente 
General D. Juan Zabala, Ministro de. Estado; á D. Manuel 
Fuente Andrés do Gracia y Justicia; á 1). Juan Bruil de 
Hacienda; á I). Julián llimives do Gobernación, y á D. Ma­
nuel Alonso Martínez do Fomento.

Id e m  del 8 .— Real Órden por el Ministerio de la Go-
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bernacion mandiiuJo se sus[ienilan ios efectos tlel decreto 
de 3 de Junio relativo á la Milicia Nacional y su organi­
zación.

Id em  del 9 . — Roiil dccreto por el Ministerio de la 
Guerra, dando las gracias en nombre de S. M. la Reina á 
las tropas del Ejército y Milicianos Nacionales de Alcaniz, 
Valderrobles, Calaceile y Castdló que lian tomado una 
parte activa en la persecución de los Carlistas de Aragón.

Id e m  del 1 0___ Ley vüta'la en Cortes y sancionada
por S. M. concediendo por el Ministerio de Hacienda una 
pensión de 2,200 rs. anuales á doña Juliana de la Asunción, 
viuda (le D. Juan Antonio Diola, fusilado en esta Ccírte-el 
dia 7 de Mayo de 1848.

Otra igual por el dicho Minisferio á doña Juana Carrillo 
Ibañez, viu(la del subteniente de Carabineros D. Luis Mo­
lina, de 4000 rs. anuales, por haber sido fusilado cuando 
el alzamiento de Alicante oii 1844.

Real (3rden por el Ministerio de Hacienda, mandando 
que los papeles pintados para vestir habitaciones impor­
tados del Eslrarijero, paguen 20 y 25 rs. de derechos, se­
gún se introduzca en bandera Nacional ó eslranjera.

Id em  del 11.— Varios reales decretos por el Minis­
terio de Gracia y Justicia removiendo á varios empleados, y 
nombrando á algunos altos funcionarios de la Magistratura.

Id e m  del 12. — Ley votada en Cdrtcs y sancionada 
por S. M. espedida por el Minislerio de la Gobernación, 
aboliendo el derecho de 8 rs. que según el artículo 85 dei 
reglamento de policía de 1824, se cobraba á los Portugue­
ses al entrar en España.

Id e m  del 16.—Real órdcn por el Ministerio de Hacien­
da, para que en lo sucesivo se cul(ran las plazas vacantes 
do los destinos del ramo con cesantes que cobren sueldo, 
concediendo de tres, dos á estos, y una al ascenso ó al mé­
rito notoriamente reconocido y justiliendo.

Real orden por el Ministerio de la Gobernación, dando 
en nombre de S. M. la Reina las gradas á la Milicia Na­
cional (lo Jaén y Granada, por su apoyo prestado al capitán 
General de aquel distrito en caso de que peligrase la tran­
quilidad pública con motivo del último alzamiento de los 
Carlistas.

Id e m  del 17.—Real decreto por el Ministerio de Ha­
cienda dictando varias disposiciones para moralizar la cla­
se de empleados.

Id e m  d e l 18 .— Dos reales decretos por el Ministerio de 
Hacienda, nombrando el primero Inspector de Hacienda 
pública á 1). Juan González Alonso, de la [»rovincia de Za­
ragoza; y Subdirector el segundo de la Dirección General 
de contribuciones de esta Córte á D. Luis Alvarcz.

Id e m  del 19 .—Real órden por el .Ministerio de Gracia y 
Justicia nombriindo Regente de la Audiencia de Albacete ú 
D. Antonio Viadora.

Id e m  del 2 0 .— Real Órden por el Ministerio de Fomento 
concediendo autorización á D. Antonio Blab.á, vecino de 
San Fructuoso de Bagés, para tomar aguas del rio Llobre- 
gat con objeto de aplicarlas al riego de una heredad que 
posee en el término; y á D. José Serra, vecino de Navare- 
lles, igual aprovecliamiento de aguas para una fábrica que 
intenta construir en terrenos de su propiedad.

Id e m  del 21.— Real decreto por el Ministerio de la Go­
bernación nombrando una Junta calificadora de los espe­
dientes que lian de instruirse para la concesión de las pen­
siones, á los que se encuentren comprendidos en la ley de 
22 de Abril último, considerados como víctimas de la Re­
volución do Julio líe 1854,

Id e m  del 2 2 .— Reales decretos por los .Ministerios de 
Fomento y Estado bacieiulo varios nombramientos do em­
pleados de sus respectivos ramos.

CHISMOGRAFIA DE LA CORTE.

A l m o d ern o  T r ib u n a l de  la  In qu isic ión  (alias pren­
sa.) F ray T inu.blas, que ya saben nuestros suscrilores, 
que es un ex-capucliino mas liberal que Riego, y casi 
tanto como Garibaldi, KossuL y otros por el estilo, ha re­
cibido antes de ayer un lauro al leer Las Novedades, pe­
riódico medio Liberal empujado por las altas regiones 
del....... poder, según cuentan los que dicen que lo saben.

Y lo ha recibido su Reverencia, porque en las colum­
nas de este papel público, correspondiente al dia 23 del 
actual, se lee en letras muy gordas un suelto, en el que 
Lace ver la F elicitación que el Director de L a Cruz, Re­
vista religiosa de Sevilla, hace al Tribunal de honor de 
la Prensa por la escomunioii lanzada contra F ray T inie­
blas.

Nos lionra sobremanera, tanto como desfavorece á los 
Directores que suscribieron el dicho y consabido acuerdo 
inquisitorial, esta felicitación del Director de La Cruz, 
que lia cargado con la Cruz á cuestas, revulcánclose por ol 
lodo en iiiaT hora, con semejante declaración, por lo cual 
nos convencemos que cuando menos este prógimo será 
cura, obispo ó caraenal.

M a« felic itaciones p o r e l e s tilo . Sabomos de uoa ma­
nera positiva que el Abate Lepé, el cardenal AiiLoneiii, y 
el emperador do la Rusia Alejandro II, vendrán donlro do 
unos ocho ó diez años, felicitando á los Directores de ios 
periódicos familiares de la Santa nueva Inquisición 
(alias Tribunal de honor de la Prensa), por su magno 
acuerdo, inhabilitándonos de ser periodistas de nuevo cu 
ño. Sépase que nosotros les damos las gracias, porque te • 
nemos bastante con el título que hemos adquirido liacíen- 
do fuego con nuestras plumas bien cortadas, liberalmenlc 
hablando, á lodos los Polacos, Conservadores, Pur taños. 
Realistas y Santones dcl Progreso, título de escribientes 
públicos para pública fama y honra de la citada caterva de 
bandoleros políticos.

Id em  de lo m ism o. Ayer por corrco eslraordinario lie­
mos sido felicitados también nosotros, por los invictos hé­
roes de ia libertad el ciudadano Mazzini, Garibaldi y Kos- 
sut, en vista de nuestro arrojo, sacudiéndonos de nues­
tros inhumanos ex-compañeros de pluma, por su ocuerdo 
civilizador-apostólico.

Y a v ien en  los Polacos-R usos. Esta esla VOZ mas vali­
da que corre por !os círculos altos de la política: ¿si ven­
drán, sino vendrán?... y por si quieren venir y el pueblo 
tiene sueño, y duerme á pierna suelta, y es tonto, y no se 
espabila, alia va esa coplilla: .

Dicen que vienen los Rusos 
por las venias dol Saníon....
¡Pobre del pueblo si duerme, 
si duerme como un Lirón! ...

¡Qué revolución!....
Un C apelo , ó cosa p o r el estilo. Este 6S cl regalo que 

ofrecemos en prueba de nuestra sincera amistad, á los su­
sodichos directores do los periódicos erigidos en mandari­
nes por la escomunion que nos lanzaron; pero lo hacemos 
en verso—alia va eso....

El Tribunal de la Prensa, 
y lo que digo no es broma, 
hoy merece en recompensa, 
si el Papa se lo dispensa, 
algún canelo....de Roma.

A los huesos no aludirnos 
de San Félix, quo fue santo, 
y solo nos referimos 
y para aquellus pedimos 
de Inquisidores el manto.

Entre tanto.... 
avanza la ilustración 
en mística procesión!!

F u eg o , fuego. No hay que hacerse ilusiones: aunque 
los ciegos aturdan con sus descompasadas voces á los pací­
ficos Santones y no Santones de esta muy noble villa gri­
tando—«á dos cuartos la toma de Sebastopol,» no hayquc 
creer en brujas.

Sebastopol será la tumba de las potencias aliadas, mien­
tras, como ya hemos dicho en otra ocasión, no se alcen en 
masa las naciones libres en su favor: Italia, Alemania, la 
Ungria, deben encender la guerra, llevando á fuego y san­
gre, á la victoria á sus ejércitos para desvastar el soberbio 
Imperio de ia Rusia: de lo contrario, Napoleón rodará por 
las gratlas de su trono; la Inglaterra se ilespresligiará; y cl 
estandarte de la media lucha se liará trizas, arrasando Jas 
ciudades enteras y talando los campos otomanos, para 
mengua de la libertad dcl mundo.

'Esta profecía la hizo liace poco F r.at Tinieblas; el tiera 
po le dará el dictado de Profeta.

P ro n ó stico f de  T rag a-B o m b as . Una carta (Ic Paris, fc- 
clia dei 18, que hemos recibido por el correo de ayer, nos 
suministra algunos datos para esplicar la baja considera­
ble que tioncui allí los fondos públicos en París, pues ade­
mas del mal estado de la salud del emperador, que al fin y 
ul cabo iba mejorándose, preocupaban al público dos noti­
cias que corrian bastante graves: que los rusos habían 
vuelto á apo.Icrarse del Mamelón verde, y que el general 
Liprandí había hecho sufrir un reves al general ingles Mor­
ris en las orillas del Tchernaya. ¿Se habrán confirmado es­
tos rumores? Mucho nos lo hace temor la baja de los fon­
dos y el silencio de £7 Monitor. Que nada diga sobre esto 
el telégrafo, nada significa, pues nada desfavorable al go­
bierno se permite que pase por los hilos eléctricos. Pero 
aun hay otra prueba mayor de que algo estraordinario ha 
oiiurrido en Francia. El 17 salió de Paris para el campo 
Mr. Demorny, presidente del cuerpo legislativo, señal do 
que nadie pensaba en la convocación de las cámaras. Pues 
bien: ya se sabe por el telégrafo q le anteayer el senado y 
el cuerpo legislativo han sido convocados para el 2 do 
julio.

A bolición de  la  p en a  de  m u erte . Participamos dei mis­
mo regocijo (¡ue toda la prensa de Madrid, por el perdón 
otorgado en favor de los infelices sargentos complicados en 
los ¡danés de los Carlistas: este rasgo humanitario nos pro­
duce la mayor y mas grande satisf.iceion, ¡lorque s.jraos 
ciegos partidarios de la abolición de ia pena de .muerte, sea 
cualquiera el delito ó las circunstancias agravantes porque 
se imponga: antes hubiéramos querido esponer nuestro 
pensamiento sobre este particular, de tanta trascendencia 
para la sociedad humana ; pero las condiciones de nuestra 
publicación nos lo ,ba impedido: nunca es tarde para cs- 
presar el sentimiento franco y sincero de nuestro corazón, 
que consignamos lacónicamente por hoy, sin perjuicio de 
tralar esta cuestión con mus latitud otro dia.

Pildora. No fue pcoueña la que hicieron tragar al se­
ñor 0 ‘Donnell, por un lapsas lingüe en la sesión del vier­
nes. A pesar del talcntazo que le conceden los realistas de 
Isabel, dió una pilia como lu do marras; es decir, como la 
do su amigóle Narvaez cuando aquello de Annibal, y no 
sabemos qué suceso liistórico tan célebre como la batalla 
lie Torrejon de Anloz, y las Manzanas de Manzanares.

Insistiendo el señor conde de Liicena en que iio podía 
discutirse cl voto particular, manifestó con poca fortuna, 
que no había cjemploseti ningún parlamento de fjue se hu­
biesen presentado dictámenes de palabra. El señor presi­
dente dijo lo contrario en medio de los aplausos de la Cá­
mara.

E m b árcase  F ra y  T in ieb la s . Dicen que vaii á Cerrarse 
las puertas ilel Congreso: dicen qUe otras Córles fabricarán 
las leyes orgánicas (¡ue emanan de la Constitución del Es­
tado: dicen que después se proclamará en dictador y ár­
bitro gobernante O'Donnell: cuentan que dará un a&razo 
á sus amigos los Polacos-Rusos, y que ü . Ramón gober­
nará á medias con su Excelenlísiina persona: corren noti­
cias de que el de las Manzanas hará entrar triunfante en 
Madrid á la Madre de los Españoles, doña María Cristina de 
Borbon, y que el pueblo gritará desaforado ¡Viva la Li­
bertad!

F ray Tinieblas no cree estos noticiones de Café, ema­
nados de insignificantes deslices dcl poder; pero por si 
acaso, ha fletado un BcrgaiiUn para el Cabo de Buena Es­
peranza, cerca del cual liay una isla habitada por Cafres, 
y allí se largará si la cosa so enreda mas de lo que se va 
enreiiando; por lo que lo avisa á sus innumerables suscri- 
tores libres de Córdoba, CoTisuegra, Zaragoza y otras po­
blaciones, por si quieren acompañarle cuando llegue el

caso, en su espedicion que tiene por objeto renegar de los 
Santones de la Libertad, y de la política, que tanto se han 
bastardeado.

A viso a l 8 r . C orrad i. Con cl objeto de qiio se escla­
rezcan los hechos, y cada cual queile en el lugar que le cor­
responda, mayormente en esta época en que tanto y tanto 
se lid gritado y todavía se grita ¡moralidad, justicia! y 
otras cosas por el estilo, trasladamos á nuestras columnas 
á continuación una carta que acabamos de recibir por el 
correo interior, no sin advertir antes que F ray T inieblas, 
mas noble, mas hidalgo gue sus colegas componentes dei 
llamado Tribunal de honor de la Prensa , oirá las reclifi- 
cacioiics que sobre el particular se le envíen, y las juzgará- 
en lo que valgan.

Hé a(|ui la referida carta:
uSres. Redactores de F ray T inieblas.

))Espero de ia amabilidad de Vds. se sirvan enterarse 
de cuántos railes de duros deben los patriotas Corradi y 
compañía de Redacción á la J unta de Beneficencia de 
esta Córte, por la subasta al Diario de Avisos de Madrid, 
pues nottetas parece ser que desde la Revolución 
del año pa.sado no lian entregado un cuarto. Quisiera so 
informára del bocho, pues una de las condiciones do lii 
subasta era, la de entregar en la Depositaría del Gobierno- 
Civil en los primeros dias del m es, 29,500 r s . : ya se ve, 
como fue dicha subasta en tiempo de los Polaco:., creye­
ron chupar con el Diario como con El Clamor , aunque 
después tuvieran necesidad do sacar una certificación para 
acreditar no existir en los gastos imprevistos dcl Ministe­
rio de la Gobernación semejante momio.

wEspero no lo olviden Vds., pues lector de su periódico 
veré SI hay algún resultado-de esta noticia , y quizá pro­
porcionaré algunas otras del también patriota S r. Ríos.— 
S. S.—Si Vils. gustan, pueden remitir esta por cl correo 
al Sr. Corradi.»

T a m b ié n  en  C iudad-R eal- HomOS vistO lina carta de 
fecha 22 del corriente, que decía á una persona de aquella 
Ciudad residente en esta Córte, que en todas las esquinas 
había aparecido un pasquín con un letrero do Viva Car­
los VI. lié aquí confirmados nuestros pronósticos, cuando 
decíamos no hace mucho que el Sr. M arques, Gobernador 
civil de la Provincia, no era  á propóiito para el mando que 
se le ha coníiailo.

ULTIMO MOMENTO
de la  ú lt im a  b o ra  te rr ib le  y fa ta l.

AEVFKTENGIAS.
F R A Y  T IN IE B L A S  se publica en ocho páginas de im­

presión á tres columnas, ^rancies como las de Hercules, 
de este tamaño: es decir, cada número de F ra y  T in ieb la s , 
lectura para cinco dias sin descansar, que son los cinco 
dias de reposo que necesita el fraile; en una palabra, sa­
le los dias 1,—5,— 10,— 15,—20 y  25 de cada mes, p o r 
aho ra , intercalado con muchas viñetas burlonas y cari­
caturas risueñas, grabadas en madera y  con buril por 
buenos españoles, y  dibujadas con la punta del lápiz po^ 
los mas liberales artistas de esta córte.

El primer número uió la luz pública el dia l .°  de Ma­
yo del año corriente.

El periódico F ra y  T in ieb la s  lo recibirá ó domicilio, en 
Madrid, y por correo, franco de porte en Provincias, el 
que se suscriba y lo pague religiosamente.

P. ¿Cuánto vale?
R. ¡Muy poco! seis reales a l m es y diez y ocho cl tri­

mestre, en Madrid, y veinte y cuatro en Provincias, ídem 
trimestre.

Con que á pagar, y  no tengamos aqui aquello que de­
cía un oficial retirado á quien tenia el gobierno anterior 
muerto de hambre, porque Espartero le habla hecho te­
niente en 1843.—oLo último que hay que hacer en este 
mundo, es pagar las trampas,»»

A lodos los que se suscriban en Madrid y las J^rouin- 
cias, pidiendo la colección desde 1.® de J/ayo que salió 
nueslro periódico, ó si no le acomodase, desde í.® del ac­
tual, y  continúen siendo suscrilores, al mengs por un 
trimestre, al final de este, les regalará F ra y  T in ieb la s  y  
su compañero, g ra tis , una lámina en litografia de gran­
des dimensiones que represente la entrada de Espartero 
en Madrid á los pocos dias del alzamiento nacional, con 
cl pueblo armado en las barricadas.

DECRETO ORGANICO
DE LA

REDACCION.
Artículo 1.® Toda persona decente que no sea caba­

ñero particular de Industria, debe suscribirse en el tér­
mino de 24 horas.

Art. 2.® No se admiten suscriciones á este periódico, 
mas que de las personas que acrediten ser liberales, ú 
liombres honrados de los otros partidos políticos.

Art. 3.® Los señores Constituyentes de la Asamblea 
tienen desde luego , sin escepcion de ninguno , permiso 
para hacer lo mismo cuando gusten.

MADRID.— Imprenta de F ray Tinieblas, 
á cargo de D. Miguel Aduain, Editor responsable. 
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